
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Pago Directo Ref. 11001-40-03-036-2023-00148-00. 

  
Toda vez que la solicitud de ejecución por pago directo cumple con los 

requisitos del numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y este juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem para conocer del asunto, se 
RESUELVE: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 
describe a continuación a favor de FINESA S.A. 
 

Placa DMU772 
Marca NISSAN  
Clase Camioneta 
Chasis SJNFBAJ11Z1776656 
Motor MR20431544W 
Servicio Particular 

  
OFÍCIESE a la SIJIN-Sección Automotores, para lo de su cargo. 

 
Indíquese expresamente que, una vez capturado, deberá dejarse a 

disposición de FINESA S.A. por parte de autoridad competente, en alguno de los 
parqueaderos informados por la entidad acreedora, misma a la que deberá 
hacérsele entrega inmediata del vehículo.  
 

Reconocer personería a la abogada Juan Pablo Romero Cañón, como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme los términos y fines del mandato 
conferido. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 31 de marzo de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


